
NUM, 240,- SABADO 13 DE SEPTIEMBRE DE 1890.

DELA

paa^iQsaa as aSaaaaa
¿0« leyes obligarán en la feninsnla, islas baleares yOa- 

’Varias á los veinte días de su protmilgación, si en ellas no se 
^^leiere otra cosa^

Se entiende hecha la promuígacián él día en que termine la 
lerdón de la ley en la Gaceta ofieial,

(Abt, 1,0 DHL Ot^DIGO CIVIL TIGENTa).

SÜSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Ün mea, 8 peaetaa.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,60—Tn silo, 33.
Fueba de Oókdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 46.
ísúmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Los LÍAS, EXCEPTO LOS DOMISQOa

Íos Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar n 
los Boletines Oficiales se han de remitir id Jefe polities 
respeetim, por cuyo conducto sepasarán á loa editores de los 
mencionados periódicos. (Obdekes de 2 de Aseil, db 3 f 21 
DH Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 12.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ- D. Q.) y Augusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove- 
*^^4 en 3Q importante salud.

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Ha llamado altamente la 

^feución de S. M. el que á pesar de 
^^bors0 recomendado eñeazmente á ese 

obtenio general, en Real orden da 13 
® Enero próximo pasado y en talegra- 

®tode6y 19 de Mayo y 4 de Junio 
^^tiuioa, el giro de las cantidades á que 
^®°ieudan las consignaciones hechas 
Porlosempleadosdeesa isla, y toshabe- 
^®adelag Olasaspaaivas- que tienen con- 
®®dido el derecho á percibir en laOrde- 
^^oióa y Caja creadas en este Ministe- 
^® por Real decreto de 25 de Octu- 

f® ultimo, sa encuentre desatendido 
®®t0 servicio, hasta el extremo de venir

Sustituir una desobediencia grava 
parte de los funcionarios encarga- 

°® da Su cumplimiento.
A depurar cuales de estos resultan

*'®spoa9abl93 para aplíoarles la correo- 
* ‘^áque se hayan hecho merecedores, 

Servirá V. E. disponer la instrucción 
^^ oportuno expediente gubernativo, 
^^ Ptando Ias medidas que le sugieran I compone: de pesetas 346.125*98 á que 

/oconooido celo, dando cuenta á este * asciende el 15 por 100 del importe
"litterio para la resolución definiciva 

'^^ ^^ iuzgue procedente,
el 8’^ *’’^°' ’̂‘*^'* ^^ voluntad do 9. M. que

en qyg gg abra el pago de las Cla- 
68a ■ ^^^^^^ ^'^o cobran eus haberes en 
tg^ ^,^^.®’ ®® oomunique á este Ministerio, 
que^^^^*^^° ^ ^^ ^®^ ^*^^ haberes de las 
Ho^ f^^^^^ Porcibirlos por la Caja ante-

Of a las oficinas de Haoienda quo 
Pe , ’O conceda cualquiera clase de 
^^U3iôjj sobre ese Tesoro, y al agracia- 

®o le otorgue el derecho á peroiblr-

Ia por la Caja de este Ministerio, están 
en el deber de liqoidarles los haberes 
que les correspondan y girarlos á este 
departamento; pues los preceptos esta
blecidos eu las diapesiciones vigentes 
en la materia, son perfectamente claros, 
y no deben dar lugar á interpretacio
nes erróneas con evidente perjuicio de 
los interesados; y que esta disposición 
se publique íntegra en las Gacetas de 
Madrid y de la Hab na.

lOs Real Vidala lo .1,^’0 A 'V, 13. ^t.LUl 
su conocimiento y efectos que se into- 
resan. Dios guarde á 7. E. muchos años. 
San Sebastián 7 da Septiembre de 1890.
—VABIfi.
Sr. Gobernador general de la isla de 
Cuba.

Ministerio de Hacienda

Dirección general de la Deuda pública.
En oumplimiauto de lo determinado 

en la ley de 18 de Junio de 1885 y Real 
orden de 22 de Agosto siguiente, esta 
Dirección general ha dispuesto que el 
día 20 del corieute mas, á la una de la 
tarde, tenga lugar en el despacho prin
cipal da sus oficinas la primera subasta 
que corresponde efectuar en este afio 
económico, para la amortización de 
primeros décimos del empréstito de 
175 millonee depesetasyde docuuientos 
representativos de ioa miamos.

La soma disponible al efecto es la de 
1.860.662 pesetas 48 céntimos, que ae 

liquido de la recaudación obtenida por 
resultas de ejercicios cerrados de con
tribuciones é impuestos del Estado 
durante los meaes de Abril, Mayo y Ju- 
nio últimos y de 1.514.436*50 eobrantea 
da la subasta anterior.

Dicha subasta se verificará con suje
ción á Ias reglas y formalidades si
guientes:

l .“ El tipo para la preaentación de 
proposiciones será abierto, no exce- 
dieudo de la par, admitiéndose, hasta 
invertir la cantidad destinada á la 

amortización, las que por sus oambio.s 
sean más beneficiosas para el Tesoro. 
Eu igualdad deprecios se dará preferen
cia á las de
inteligencia de que para este efecto se 

menores cantidades; en la

considerarán como una sola proposi
ción todas las que haya suscrito un 
mismo interesado a un mismo ca mfaio.

2 .“ Los que deseen tornar parte ea 
la subasta depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección general el 1 por 100 
dei vajoruommaiüeia propoüi«!x«. hi 
en metálico, bien en napel del Estado, 
al tipo de cotización, del día anterior 
al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de 
Junio de 1882,

3 .*^ Las proposioiones so harán con 
arreglo al modelo adjunto, debiendo 
tener presente loa interesados, que en 
virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 26 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que 
se extierden aquellas un timbra del Es
tado de una peseta, clase H,“

4,“ So expresará en ellas, eu letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición como el cambio á que se 
ofrezca, por unidades y céntimos de 
peseta, con exeluslón de todo quebrado 
de céntimo. Tambien se consignará en 
las casillas correspoudieutes el número 
de documentos ofrecido, serie á que 
pertenecen, suuumeraoión y al importe 
de pesetas.

6 .® La presentaoión de laa proposi
ciones se hará en pliegos cerrados, ex- 
presándosa an el sobro el nombre del 
presentador, la subasta y clase de valo
res á que se refieren En cada sobre se 
incluirá una sola proposición.

6 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el resguardo ó carta da 
pago que acredite habersa hecho el de- 
pósito que debe garantiría.

T.** La entrega de los pliegos podrá 
verificarse en la Sección central los 
días 18 y 19 del actual, de once de la 
mañana á uinco de la tarde, y al 20, de 
once á doce da Ia,mañana. Pasada esta 
hora, la entrega aa hará en el acto de 
la subasta untes de empezar la apertura 
da los pliegos,

8 .® En el día y hora señalados 
para la celebración de Ia subasta se 

i constituirán en sesión pública los fun- 
J cionarioa designados para tornar parte 

en este acto por Real orden do 13 de 
Abril de 1881; después de admitidos en 
un breve plazo los pliegos de proposi- 
oionea que no se hubieren presentado 
en la Sección central, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio inserto en 
los periódicos oficiales fijando las bases 

llz.^AA5AÍ(» ¿ mf'ísnÍT» rr daoni A úmonfro 
90 abrirán los pliegos de proposioiones, 
dando á conocer á los concurrentes el 
número del resguardo da depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad 
ofreoida y el cambio á que se ofrece.

9 .* Sarán desechadas desda luego 
las proposioiones que contengan raspa
duras ó enmiendas, asi corno las que no 
reúnan todos los requisitas de qua ea 
ha hecho mérito. Da las que reúnan es
tos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en 
la regla 1.“’ de este anuncio. |

El sobrante que por cualquier con
cepto resulta de una subasta se acumu
lará á la cantidad que coiveaponda á la 
siguiente.

10 . Los valores deles proposiciones 
que sean aceptadas deberán presen* 
tarse dentro da loa ocho días siguientes 
al en que se publique la adjudicación 
en la Gaceta, no admitiéndose ningún 
crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición. Los lioitadores 
que no verifiquen la presentaoión en el 
plazo mencionado perderán el depósito 
da garantía, y quedará por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho 
plazo podrán retirar desde luego las 
cartas de pago que constituyan la ga
rantía, así como los afirmantes de las 
proposiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas ó por haberse cu
bierto la subasta con otras más benefi
ciosas para el Tesoro.

11 . La presentación se efectuará 
con facturas duplicadas que, con los 
pliegos de propoaioión, se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección 
general, en cuyas facturas se rclaoio-
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narác en primer termino por series y 
numeración correlativa da menor á ma
yor los priuieroe décimos de! eraprés 
tito, y segnidemente los documentoa 
representativos de los mismos.

12, Todos los valorea llevarán al 
dorso el signienteendoso;“ A la Dirección 
general de la Deuda para su amorUiacién 
por subasta.^ (Pacha y firma del inters 
sado.)

13. Los efectos que «e presenten 
se taladrarán á presencia de los intere- 
pados, entregándoles el Negociado de 
Recibo en el acto de la presentación, y 
debidamente autorizado, lino de los 
ejimpiares de Ias facturas, á fin de que 
le conserven como resguardo entre tan
to que se hacen los llamamientos para 
el pago.

14. No se procederá al pago de las 
proposiciones admitidas sin que antes 
se haya comprobado la legitimidad de 
los valorea presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público.

Madrid 9 de Septiembre de 1890.— 
El Director general, P. S., Enrique de 
Linacero

Aíodelo de proiíoetción
El que suscriba se compromete á en 

tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de... pesetas 
nominales en..., cuyo pormenor se ex
presa á continuaciún, al cambio de.... 
pesetas y... céntimos por 100, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se 
inserte en la Oaeeta de Madrid, el resul
tado de la expresada subasta, con su- 
ieoión á las oondioioues our enmnmw. 
de el anuncio publicado por la Direo- 
oión de la Deuda, en... del mes...; y al 
afecto incluye el documento justificati
vo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Importe 
Mùm. de cada

de Series. NÜMEBACION. serie, 
títulos —

Pesetas.

Total orneeal.

Madrid.... de.... de 1890.
Ei interesado,

Audiencia de lo criminal de Montilla

Núm. 2,170.

D. Manuel Yuste g Martines, Fresidente 
de la Audiencia de Zo criminal de 
Montilla.

(Continuación).
Partido judicial de Priego

Cabesas de familia
Priego

D. José Tomás Carrillo Aranda 
Antonio Moreno Jiménez 
José Benítez Gómez 
Adulfo López Vilches 
Pedro Morales Ruiz
José Maria Gómez Montoro
Pedro Molina Granados

Francisco Luque Delgado 
Gerónimo Arjona Serrano

! Manuel Pedrajas Nadales 
Rafael Gutiérrez Muriel 
José Sabonet Santiago
Manuel Carrillo Nuño

Carcabuey

D. Rafael Cubero Solis
1 Antonio Nocete López

Telesforo López Ortiz
Almedinilla

; D. Anselmo Ariza Ramírez
j Cristóbal Luque Dou.loguez
; Joaquín Román Ramírez

Fuente Tojar

’ D. Manuel Pimentel Alba
Capacidades

i Priego
D. Cristóbal Cuber'' Solis 

Francisco Alguacil Alcaide 
Francisco Pedrajas Rueda 
Antonio Muñoz Ruiz 
Alfredo Calvo Lozano 
Aureo Garola Najarro 
Melitón Rabad Mendoza 

í Francisco Morales Nuñez
t Felipe Herrero Brieva 

Joan J. Castilla Molina 
Eduardo Chavarri Rioo 
Manuel Carrillo Aranda 
Pedro Roldán Tienda

Carcabuey

D. Juan R. Ruiz Ballesteros
Fuente Tojar

D. Domingo Ruiz Rosa 
Pedro Ruiz Alba

Supernumerarios
Montilla

D. Rafael Jurado Algaba 
Florencio Luque Pérez 
Ramón Otero Lubián 
Manuel Ponferrada Rey 
José Córdoba Aguilera 
Antonio Jiménez Repiso

Partido judicial de Lucena 
Cabesas de familia

Lucena
D, Domingo Arroyo Jiménez

Encinas Reales

D. Alejandro Archo Plasencia 
José Arias Granados

Lucena

D. Rafael Beato Solis
Pablo Budia Romero 
Fernando Curado Jiménez 
Marcos Curado Montalvo 
Francisco Carmona y Baile 
Francisco Contreras Molina 
Manuel Cabeza Guerrero 
Rafael Enciso Garcia 
Francisco Flores Cobacho 
Francisco González Crespo 
Miguel Garrido Galiano

Encinae Reales
D, Juan Gonzalez Ramírez

Lucena
D. Miguel Jiménez Carmona 

Pedro Leiva Morales 
José López Burgos 
Pedro Lozano Muñoz 
Manuel Molero Delgado

Capacidades
Lucena

D. Pedro Alhama Jiménez 
Nicolás Burgos y Sánchez 
Manuel Casas Garosa

! Fernando Cabrera y Valle 
Pedro Fernández Cañete 
Francisco García Lara 
Esteban Simón Huertas Espino 
Agustín Lara Sánchez 
Manuel Lara Sánchez 
Antonio Martínez Jiménez 
Fernando Manjón Cabeza 
Manuel OrreHaua Arroya 
José María Porras Rodríguez 
José Ramírez Prieto 
José Romero Calvillo 
Pedro Toledano Moyano

Supernumerarios
Mantilla

D. Antonio Moyano Baena 
José Navarro Palacios 
José Rubio García 
Juan Salas Arjona 
José Mendez Marquez 
José Santana Domínguez

Partido judicial de Baena 
Chóasas de familia

Baena

D. Antonio Alarcón Roaa
Manuel Alcalá Gómez 
Ildefonso Aguilera Torres 
Agustín Agundo Bergillos 
Gregorio Burrueco Cárdenas

1 Fabián Barrioso Puentes 
Bonoso Cruz Expósito 
José Esquinas Rodríguez 
Florencio Espinar Henestrosa 
Juan Gómez Palomino 
Diego Jiménez Navarro 
Juan Tomás Henares Barreche 
Rafael Lozano Rodríguez 
José Morilla Medina 
Luis Moreno Olivau 
Pedro Moreno Tienda 
Lorenzo Pérez Mellado 
Wenceslao Santana Roldan 
Joaquín Valenz leia Villalobos

Luque
D. José Porras López 

Capacidades
Baena

D. Miguel Aranda Cáceres 
José María Ariza Ariza 
José Boto Gano 
Rafael Bujalance Caracuel 
Luís Garcia Bermudez 
José María López Serrano 
Francisco Romero Cubillo 
Manuel Rojano Pabón 
Francisco Roldán Barreche 
Ramón Rosales Magaña

Luque
D, Antonio Galisteo Jiménez 

Saturio Salamanca Torrea
Valenzuela

D, Bartolomé García Cabezón 
Fernando Prados Cabezón 
Antonio Sabariego Espejo 
Andrés Urbano Pedregosa

Szipemumerarios
Montilla

D. Antonio Toro Serrano

Antonio Rico Bujalanoe
Francisco Salas Cruz
Miguel Polonio Carmona
Juan Laguna Portero
Joaquín Márquez Repiao
Lo que se hace público en observan

cia à lo prevenido en los artículos 42 y 
48 de la repetida Ley, y á fin de que 
los jurados y supernumerarios desig
nados para cada partido judicial, tea* 
gan conocimiento del sitio y día en que 
deben presentarse.

Montilla treinta de Agosto de niil 
ochocien toa noventa. — Manuel Y uste-

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.171.
Extracto de los acuerdos adoptados por I® 

Comisión provincial en sesiones celebra
dos en los días 7, 9, 11,13,16, 21, 23, 25 y 
27 de Agosto de 1890.

{Gantinuaeión.)
Sesión del dia 31 de Agosto de 1890 

Presidencia del Sr. Conde de Host
Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Sánchez 

Guerra, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron, acordados los particu
lares siguientes:

Contestar al Sr. Alcalde de esta ca
pital, que Io más procedente en las nc- 
tualea oírcunstanoiaa ea que todo enfer* 
mo que presante aintomaa ooleriíormes 
sea conducido ai edificio nombrado 
“La Calahorra,, y que para la observa
ción de cualquier otro enfermo que a® 
ofrezca los referidos síntomas, la pr®' 
vinoia pone desde luego á dispoaiciéu 
de Ift Alcaldía, la sala aislada, llamad®' 
de la sarna en el hospital de Crónico®' 
la cual quedaría en su caso incomuni
cada con el reato del edificio, sírviéa- 
dose independientemente por la poor' 
ta falsa del estable sí miento, que dá 
frente á la fábrica de la Fuensantilla'

Remitir favoreblemante informada 
ai Sr. Gobernador civil la cuenta mu
nicipal de Castro del Río, respectiva al 
ejercioio económico de 1887 à 88.

Dejar pera la resolnoíón de la exo®' 
lentísima Diputación en pleno el exp®* 
diente relativo á la segregación de pu"^' 
te del término municipal de Horns' 
chuelos y su agregación al de Palm® 
del Río.

Anunciar una cuarta licitación ps’’* 
contratar el servicio de impresión Y 

j publicación del Boletín Oficial de fe 
provincia en el actual año económioOj 
si bien elevando á 3.000 pesetas el típ® 
para el remate.

Concederá D. Pedro Angel 0suü®' 
médico de esta Beneficencia pro vinoia i 
un mes de licencia para atender ai r®^ 
tablecimíento da su salud.

Ordenar á la Intervención de BeU0 
fioencia amplíe su informe en lo <1®® 
respecta á la devolución de fe fianza d® 
don Amelio Fernández A bango, A^ 
ministrador que fue de lasuprímídaB* 
juela de Expósitos de Aguilar, y maui 
fieste terminantemente sí dicho seftof 
rindió, ó no, la cuenta de so admiuiu
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traoiÓB; ai justifioó los extremos á que 
86 refiere el men oion ado informe, y fi
nalmente^ indique, en otro caso, laa ra
zones en que ae fundara la expresada 
Intervención pava proponer la devolu
ción de la fianza.

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
tro-Hoepicio á Ramón Rafael Expósi
tos) de 9 años de edad, hijo do Orosia 
Expósita, viuda, pobre y vecina de es
ta capital.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
•ló Ia 0, P.—El Secretario, Angel Ma- 
^'a Castiñeira.

Belmonte, don Bartolomé Romero y 
don Manuel Roldán, vecinos de esta 
capital, contra una resolución del mis
mo Ayuntamiento de Santaella igual 
á la de que anteriormente se deja he- 
oho mérito.

Sesión del dia S3 de Agosta de 1890 
^’residencia del Sr. Conde de Hast
Señores que asistieron:
Escamilla, Viguera, Murillo, Sánchez 
tierra, Matilla de la Puente, Velasco 

y Viñas,
Leida y aprobada el acta de la ante- 

”*^*’» quedaron acordados los partiouia- 
'* siguientea:

Conceder permiso à siete acogidos 
® la Casa Socorro-Hospicio para que 

Puedan dedicarae á trompetas del Re- 
Simiento de Cazadores de Villarróble- 

® núm. 23 de caballería.
Ear las más expresivas gracias al DÍ- 

P'itado proviuoial, señor don Jaime 
j Paricio y Marín, por haber donado á 
^ Casa Socorro-Hospicio dos carreta- 
^8 de paja ¿g escaña para el relleno 
®® colchones.
^^Eovolver al señor Gobernador civil 
^^PresqpQggjjp ordinario formado por 
® "Ayuntamiento de Santa Eufemia 
Í'^^s el actual ejercicio económico, y el

^ refundido al ordinario de
" u 90 en su periodo de ampliación 

’^^’ilfestándole, por vía de informe, 
Í^® 110 procede autorizarlos ínterin no 

Subsanen ciertos defectos de que 
®^ol«oeu,
do^'^^*^^^^ ° ®®®®’^^® recayó en el forma- 
^^ por el Ayuntamiento de Rute para 
j^^^otuai ejercicio económico, mientras 

86 restablezca por completo lacon- 
^sUaeión por contingente provincial 

8® arbitren otros recursos, bastantes 
®0jügar el total de laa aestas partea 

® 8tiagoa á la Hacienda.
A.pro}j^j nua cuenta que remite el 
Afectar de la Casa Socorro-Hospicio, 
presiva del producto de la venta de 
8 cerdos pertenecientes á dicho es- 

^'‘^lecirniento.
^j Eevolvor favorablemente informado 
iu¿^^°^ ^’^^®^^^'^°’' ‘’^^*^ ’^^ recurso 
mj^^'P’^^sto por don Joaquín del Cas- 
2 , ^Earejo, vecino de Ecija, en ai
de S °® '^^ acuerdo del Ayuntamiento 
Só 1 ^^^.^®^^8, á virtud del cual se dene- 

8 eliminación dal recurrente de un 
^fto dobte guardería rural.

Pla ^■7'’*^^^ señor Matilla de la Puente 
^j^j^ ®8tó, qae, g^ su concepto, debiera 
inf ^ ®’'^®ii6rse al Alcalde ampliase su 

ofme al extremo de acreditar ai ai 
suarii g|^ *■ mencionado reparto, se han 
que^*^^^^*^ ^^^ completo loe requisitos 

^®^®^l6oe el articulo 72 de la ley 

^6d ^^*'^*^° acuerdo y con la misma eal- 
^8 ad ^^^ señor Matilla de Ia Puente 
''líad^^^*^ '^66t'oa de otro recurso de

• interpueato por don Antonio 

vil, por vía de informe,que no debe co
nocer del recurso interpuesto por don 
Jo¿6 María Priego en nomb re da don 
Valeriano Valero, vecino de Baena, 
contra la exacción de cuotas que à es 
te último han sido asignadas en los re
partos de consumos de extrarradio de 
dicha villa en loa años de 1888 á 89 y 
el actual, y contra el procedimiento de 
apremio qt e se le sigue, toda vez que 
los asuntos de esta índole son de eaolu- 
eiva competencia delà Administración 
6conómica;y que en cuanto á las infrac
ciones legales que en el procedimien
to se denuncian, el interesado debe 
acudirá los Tribunales ordinarios,úni
cos cempeteutes para la reprensión y 
castigo de las mismas.

Requerir á dou Antonio María Pe
rez de Castro, vecino de Villafrancay 
a-renda^ario del cortijo denominado 

1 "Pardillo bajo,,, término de dicha villa 
y perteneciente á esta Beneficencia 
provincial, para que inmediatamente 
pague las cantidades que por dicho 
concepto adeuda, apercibiéndole de 
apremio; aprobar el pliego de condicio
nes para la nueva subasta fiel arrenda
miento de dicho prédio, y que se anun
cie esta desda luego.

Pasar á informe del vocal señor Vi
ñas, en concepto de ponente, la cuen
ta rendida por el pagador de obras pú
blicas provinciales,de los gastos ocasio
nados con motivo de las instalaciones 
hechas en la Exposición de ganados, 
plantas y maquinaria agrícola, que se 
efectuó en la última feria de Nuestra 
Señora de la Salud.

Declarar suspenso de empleo y suel
do al peón caminero José Montero 
Navarro, asignado al servicio del ra
mal de la carretera de Fernán-Núñez á 
su estación ¡y nombraren su reemplazo á 
Pedro Moreno Torres, con el carácter 
de interino y sin perjuicio de darouen- 
ta á la Excelentísima Diputación pro 
vinoial.

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
Militar de esta plaza, que en las prime
ras sesiones que la Diputación en ple
no celebre con carácter de ordinarias,ge 
dará cuenta de las dos comunicaciones 
que se ha servido dirigir á la misma 
con el fin de que preste su concurso á 
la ejecución proyectada para las obras 
de un cuartel de nueva planta, donde 
hoy 86 halla emplazado el 2.® estableci
miento de Remonta de esta capital; y 
que con la oportunidad debida ae le 
comunicará el acuerdo que recaiga.

1 Denegar Varias instancias suscritas 
por acogidos en la Casa Socorro-Hospi
cio,en solicitud de qua se les permita Ia 
salida diaria del establecimiento con di
versos fines; y declarar terminados to- 
doi los permisos concedidos hasta aho
ra, de la misma clase, y sea cual fuere 
la fecha de que los mismos arranquen, 

Quedar enterada de una comunica
ción del Arquitecto provincial, mani
festando las causas que han impedido 
llevar á electo ciertas obra? de repara
ción, en la Casa Central de Expósitos. 

Dar conocimiento al Sr. Gobempdor 
civil de cuanto resulta del expediente 
instruido con motivo de una reclama
ción producida por D. Francisco Sola
no de la Torre, Médico titular que fué 
del Carpio, sobre cobro de sue haberes 

Que ae esté á lo resuelto por esta 
Comisión en lo que rt specta á las eusu- 
tas rendidas por el Arquitecto provin
cial referentes á las obras' de construc
ción de uiroaño de desagüe do los ex
cusados de Ia Casa Central de Expó
sitos y á las ejecutadas para coudueir 
ai Hospital de Crónicos las aguas que 
disfrutaba la casa nóm. 25, Plazuela 
del Vizconde, perteneciente á esta 
Beneficencia.

Ordenar á la Contaduría manifieste 
si el Arquitecto provincial justifina ó 
no la inversión de las cantidades que 
percibe para gastos de material; y ca
so negativo que exprese laa razones en 
que para ello se funde.

Disponer que, previa una certifica- 
Ioión del Arquitecto provincial en que 

exprese lo mismo que parjioipa en su 
J Última comunicación respecto al esta- 
1 do minuso del muro divisorio entre la 
1 casanúm. 22 calle del Liceo y la nú

mero 18 de Ia misma calle, propia de 
esta Corporación, den principio inme
diatamente las obras de reparación 
del mencionado muro por el sistema 
de administración; acordándose tam- 

) bien, á propuesta del señor Viñas, que 
I se una copia literal de dicha certifica- 
: o¡ón á las reclamadas por el señor Go

bernador civil, con motivo del estado 
ruinoso de dicha casa número 18, y del 
acuerdo anteriormente adoptado para 
llevar á efecto la venta del referido 
edificio.

Que tan luego hubiere vacante in
grese en el Hospital de Crónicos Fran
cisco Martínez Vázquez, vecino de es
ta capital, y que reúne las condiciones 
reglamentarias.

Nombrar escribiente meritorio de 
esta Corporación, sin sueldo por aho
ra, á don Manuel Delgado, que ya ha 
más de dos meses viene prestando ser
vicios en la misma.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio al jóven Angel Alonso, de es
ta capital, y que reúne las condiciones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión. — P. A. 
de la C. P. El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira,

Sesión del día S5 de Agosto de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hast
Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Matilla 

da la Puente, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

rior, quedaron acordados los particu- 
1 lares siguientes:

Contestar al Director del Hospital 
provincial de Crónicos, que el Diputa
do Inspector de aquel estaoleeimiento 
señor don Juan Velasco, queda facul
tado para adoptar laa medidas que fue
ren conducentes á la habilitación de la 
sala llamada de San Roque, destinada 
á la observación de los enfermos que 
puedieran presentarse de carácter sos
pechoso.

' Manifestar al señor Gobernador ci

devengados; y que se impetre el auxilio 
de dicha superior autoridad pata que 
obligue al Alcalde á obedecer cuantas 
Órdenes se le han dirigido y se lleve á 
efecto lo resuelto sobre el particular.

Expedir al vocal Sr. Escamilla tres 
oertifioaoiones: uua en que se haga 
constar que la Intervención de Benefi
cencia se desempeña en la actualidad 
en igual forma y con el mismo personal 
que figura, durante todo el tiempo que 
actuó la anterior Comisión provincial; y 
las otras dos en que se exprese el núme
ro de sesiones celebradas por la misma 
Corporación, cuando formaban parte de 
la misma, tanto por derecho propio co
rno por sustitución, los señores Marqués 
de las Escalonias, D. Juan Bautista 
Aguilar y Mercader y D. Leonardo 
Castiñeira y Cáceres, indicando el nú
mero da las sesiones á que los mismos 
a8Í9tieron, en ambos conceptos, durante 
los años económicos de 1884 á 86 á 
1888 á 89.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á Rafael Ruiz López, do
miciliado ea esta capital y que reúne 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P. —El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

óesió» del din S7 de Agosto de 1890
Presidencia del Sr. Conde de Hust
Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Murillo, 

Viguera, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informado al Sr. Goberna
dor oivil el presupuesto ordinario del 
Ayuntamiento de Lucena, respectivo 
al ejercicio económico de 1890 á 91, en 
el sentido de que procede ordenar una 
nueva revisión de todos los gastos ó 
ingreaosí y se hagan además ciertas 
prevenciones á la expresada Corpora
ción municipal relativamente á este 
asunto.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vla de informe, que tan luego como 
el propio Ayuntamiento de Lucena re
mita varios documentos que ha dejado 
de acompañar al presupuesto adicional 
de 1889 á 90, puede autorizarle, así co
mo las transferencias acordadas en 14 
de Julio último; ordenando á aquella 
Corporación municipal instruya expe
dientes de responsabilidad contra los 
Ayuntamientos anteriores,á fin de rea
lizar los cuantiosos atrasos que apare
cen en la liquidación general de 1888 á 
89, y que todo cuanto por este concep
to se recaude sea invertido en el pago 
de los atrasos que resultan contra la 
municipalidad.

Devolvol favorablemente informado 
al Sr. Gobernador civil un recurso in
terpuesto por D. José Santos García y 
Moreno, vecino de esta capital, en alza
da de un acuerdo del Ayuntamiento de 
la misma, de 16 de Julio último, á vir
tud del cual ae declaró nula la autori
zación que otorgó al recurrente, por 
otro acuerdo de 11 de Junio anterior, 
para establecer una fábrica de jabonee
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commiea en la oasa iiilm. 8 del Campe 
de la Merced.

Conceder un mee de líoenolaá dou 
Bartolomé Romero de la Torre, oüoial 
de la Secretaría de esta Corporación, á 
fin de qüe pueda atender al restableci
miento de su salud.

Acceder á una instanoia do D. José 
González Ruiz, vecino de esta capital y 
abastecedor de carne de vaca al hospi
tal de Crónicos, para continuar sumi
nistrando ese artículo hasta tanto qUe 
se contrate nuevamente este servicio 
en pública subasta, á condición de que 
desde el día 11 de Julio anterior se le 
liquide el suministro al mismo tipo á 
que desde esa fecha Io vienen adqui
riendo por Administración los Direc
tores de los otros tres establecimientos 
benéficos.

Autorizar á los Directores de los 
mencionados establecimientos para que 
con toda economía compren di aria raen te 
por Administración los artículos de pri
mera necesidad no contratados; dando 
parte & esta Comisión de cuáles sean loa 
que se encuentran en este caso, á fin de 
participarlo ó los señores Diputados 
inspectores de los repetidos estableci
mientos.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, fecha 20 
del actual, participando que, en ese 
mismo día, había ordenado el ingreso 
en el departamento de dementes, ane
jo al hospital provincial de Agudos, de 
la rematada María Purificación Aranda 
y Gómez, vecina de La Carlota, por ha
berío así decretado la Audiencia de lo 
crimiual de Córdoba; pero consignan
do que esta Comisión salva su respon
sabilidad, asi comola de los encargados 
de la custodia de la alienada, para el 
caso posible de una evasión, puesto que 
el expresado departamento no reúne 
las oondioiones necesarias de segu
ridad.

Acatar una orden del Sr. Goberna
dor civil á virtud de la cual han ingre
sado en la Casa Central de Expósitos 
los niños Julio, Pablo y Julián Diana 
Morales; si bien poniendo en su cono
cimiento ciertos antecedentes respecti
vos á los mismos niños.

Ordenar ai Director de la Eicuela 
provincial de Bellas Artes que hasta 
tanto no recaiga acuerdo de la excelen
tísima Diputación, no se admitan en 
aquella Escuela matriculas para la sec
ción de artes y oficios.

Conceder ingreso en el hospital de 
Crónicos á Francisco Ramírez Albor
noz, vecino de esta capital, y que reú
ne las oondioiones reglamentarias, y 
que el ingreso se verifique tan luego 
como hubiere vacante.

Dirigir atento y razonado oficio al 
Sr. Gobernador civil interesando de su 
autoridad se sirva obligar á los Ayun
tamientos deudores por sus contingen- 
te.-i, conminándoles con el mázimun de 
la multa que corresponda, si den
tro del mes actual no satisfacen sus 
adeudos.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

JUZGADOS

EDICTO

Núm. 2.193.

Por el presente y á virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido dictada en el ramo, 
sobre llevar á efecto el cobro de las res- 
poueabilidades pecunarias en que han 
sido condenados Manuel Gil Albo y 

’ Pablo Sanz Villar, en la causa que se 
les siguiera por lesiones mútnas, se 
sacan á segunda y publica subasta para 
su venta, con baja del veinte y cinco 
por ciento del valor que á los mismos 
se les fija, los bienes siguientes como de 
propiedad de los procesados.

Bienes de Manuel Gil Albo
JKí. Ots.

1 .* Una pieza de tierra en 
Gaña Mazán, término de Ólbega, 
partido de Ágreda, provincia de 
Soda, de cabida de medie yuga
da; linda al Norte Aliagar; al 
Este, pieza de Pablo Villar; Sur 
la carretera vieja, y Oeste Fran
cisco Tello Ortíz, tasada en ocho 
pesetas ciucuenta céntimos 8 50

2 .* Otra en la Loma, de me
dia yugada; linda al Norte Río 
de la Huerta; Este pieza de Fé
lix Fernández, Sur camino de la 
Loma, y Oeste Lorenzo Calvo, 
tasada en nueve pesetas y veinte 
y cinco oéiítimoa 9 25

3*‘ Otra en el Río Munuma- 
nes, de medía yugada; linda el 
Norte de Bruno Rubio, Este el 
Río; Sur Francisco Tello, y al 
Oeste camino de los Arroqueros, 
tasada en diez pesetas cincuen
ta céntimos 10 60

4 .** Otra en Boraótroza, de 
cabida de una cuarta; linda al 
Norte tierra de Aniceto Barra- 
rro; Este camino de Arabians; 
Sur Lázaro Sanz, y Oeste cami
no del Monte, tasada en cuatro 
pesetas cincuenta oéntimos 4 60

6 .“ Otra en el Otero, cabida 
de media yugada; linda al Nor
te pieza de Juan Raso; Este de 
Manuel Ciria; Sur Aliagar, y 
Oeste Juan Sánchez, tasada en 
cinco pesetas cincuenta céntimos 6 60

6 .“ Otra pieza en Arabiana, 
cabida de yugada y medie en 
dos pedazos; linda al Norte pas
tos da Félix Córdoba; Esta San
tos Calvo Mayor; Sur pesto, y 
Oeste de Julián Marín, tasada 
ea doce pesetas 12 „

Bienes de Pablo Sanz Villar
1 .' Una pieza en el Otero, 

deoabida de tres cuartas; linda al 
Norte tierra de Bruno Rubio; al 
Este Santos Calvo; al Sur Pru
dencia Caionje, y Oeste Juan 
Calbotello, tasada en siete pese
tas cincuenta céntimos 7 60

2 .* Otra á las Pedrizas del 
Ojo, de tres cuartas; linda al 
Norte con Juan Raso; Este Te- 

desforo Calvo; Sur Remigio Ji
ménez, y Oeste Aliagar, tasada 
en cuatro pesetas 4 „

3 .“ Otra en la Fuente del 
Ojo, de tres cuartas; linda al

Norte Telesforo Calvo, Este 
Agustín Calvo Laseca; Sur Juan 
Raso, y al Ocete Juan Sánchez, 
tasada en ocho pesetas/ cincuen
ta céntimos 8 60

4 .* Otra en Umbría del Ote
ro, de media yugada; linda por 
Norte Baltasar Jiménez; Este 
Agustín Calvo Laseca; Sur y 
Oeste incultas, tasada en cinco 
pesetas oincuonta oéntimos 6 60

6 .* Otra en Ias Cañadas, de 
media yugada; linda por Norte 
Maria Villar, Sur Francisco Te
llo; Este Isidoro Calvo y Oeste 
de Justo Martínez, tasada en 
cuatro pesetas cincuenta cénts. 4 60

6 .“ Otra en los Quintos de 
Arabians, de una yugada; linda 
por el Norte Romijio Jiménez; 
Este Manuel Sanz; Sur de Ma
nuel Hernández Villar, y al Oes
te Francisco Rodero Miranda, 
tasado en doce pesetas y ciu
cuenta céntimos 12 60

Todos las anteriores fincas se hallan 
situadas en el término de la villa de 01- 
bega, partido judicial de Ágreda, en la 
provincia de Soria; se señala para el re
mate de lasmismas el día 23 de Septiem
bre próximo venidero, en la Sala Au
diencia de este Juzgado y el de Agre
da, haoiéndose presante que no se ad
mitirán posturas que no cabrán dicha 
baja, ni se podrá tomar parte en la li
citación sin consignar próviamente en 
la meso del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor fijado á ellas, y que 
los títulos da propiedad están de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
para que puedan ser examinados por 
los que deseen iaterejarsa en la licita
ción, sin que puedan exigír otros.

Y para que tenga la debida publici
dad, se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Aguilar de la Frontera á treinta de 
Agosto do mil ochocientos noventa.— 
Luis de la Cámara. —El Escribano ac
tuario, Francisco Sánchez.

Derecha de Córdoba 
Núm. 2.191,

D. Francisco Snarer Farda, Juen muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la derecha deesta ciudad

9
Hago saber: que en los autos de que 

se hará mérito, he dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, dicen así;

Sentencia. En la ciu lad de Córdo
ba á 2 de Agosto de 1890, el señor don 
Francisco Suarez Varela, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la derecha Je la misma y su 
partido, habiendo visto este incidente 
promovido por Doña Francisca Torres 
y Alvarez, de esta vecindad, de estado 
viuda, mayor de edad, de ocupación 
sirvienta, representada por el Procura
dor D. Antonio Caballero y Redol y di- 
rigidada por el Letrado D. Rafael Me
lendo, sobre que se le declare pobre en 
sentido legal para litigar con D, Juan 
Navarro Ortiz y su mujer doña Dolo
res Euriquez Cazalla, declarados rebel
des, vecinos de la villa de Adamuz; ha
biendo sido parte también el Sr, Abo
gado del Estado, en representación de 
la Hacienda pública y

Pallo; Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á doña Franois' 
ca Torres y Alvarez y con opción 41® 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase, para litigar con D. Ju&^ 
Navarro Ortíz y doña Dolores Enrí
quez Cazalla, en el juicio ejecutivo qae 
aquella tiene promovido en eontradelo» 
mismos, sobre pago de cierta cautidad 
do pesetas, á cuyo expediente se llevara 
testimonio de esta resolución luego q^a 
sea firme, por consentimiento de 1® 
partes.

Asi, por esta mí sentencia, que se no
tificará personalmente á los demanda
dos, si así lo solicitare la parte actora, 
ó en otro caso en la forma establecida 
en los artículos 282 y 283 de la ley da 
enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo* 
—Francisco Suárez Varela.

Lo inserbo concuerda á la letra coa 
su original, y de ello da fó'el infrascri' 
to Escribano. Y con arreglo á lo quo 
en la expresada sentencia se dispone, 
se expide el presente edicto para ao 
inserción en el Boletín Okioial de 68' 
ta provincia.

Dado en Córdoba á 12 de Agosto de 
1890.—Francisco Suarez Varela. ® 
Escribano, Licenciado Rafael Pelh' 
tero.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

ANUNCIO
Núm. 2.172.

Se convoca por el presente á concur' 
so de postores para la adquisición d® 
trigo con destino á dicho establecí 
miento.

El acto tendrá lugar en Ia fábrica el 
día 20 del actual á las once de sü ma
ñana, y los proponentes acompañarán 
á su proposición la oorrespoudieúte 
muestra.

Córdoba 9 de Septiembre de 1890.-^ 
El Administrador, Eduardo Robles- 
V.“ B,’; El Comisario de Guerra inter* 
ventor, Rafael Rioja.

Administración subalterna da Hacienda 

de Aguilar

Núm. 2,161.
U. Miguel Moreno y Nieto, oficié segati' 

do de la AdministraeiÓn de Gontribü' 
dones de esta provincia y Adminislrtt" 
dar subalterno de Hacienda accidentai 
de este partido.
Hago saber: Que aprobado el padrón 

de cédulas personales de esta ciudad y 
ejercicio actual, por acuerdo deISr. Ad- 
ministraJor de Coutribuoiones de esta 
provincia fecha 17 de Julio último, a® 
procederá á la recaudación de dicho 
impuesto en al local de esta Adminis
tración subalterna, todos los días hábi
les, desde las once de la mañana, a con
tar desde el de la fecha hasta el del® 
terminación de! periodo voluntario d® 
cobranza.

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que conform® á 
la instrucción vigente deben proveer®® 
de dicho documeuto.

Aguilar 7 de Septiembre de ISSO'" 
M. Moreno Nieto.

imprenta DEL DIARIO DE OÓBÜÚSA.
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